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Ingeniero 
Carlos Arias Andrade 
Gerente General 
Empresa Metropolitana de Gestión Integral de Residuos Sólidos, EMGIRS 
Presente 

De mi consideración: 

En atención al "Concurso Público Internacional para la Selección de un Socio Estratégico 
para el Desarrollo del Proyecto de Nueva Estación de Transferencia Norte y Planta de Sepa- 
ración de Residuos Ordinarios Sur del Distrito Metropolitano de Quito" que lleva adelante la 
EMGIRS, sírvase atender las siguientes inquietudes: 

1. Como es de su conocimiento y como consta en el Oficio No. 1796 cuya copia adjunto, el 
pasado de 20 de junio 2018 la Procuraduría General del Estado, atendiendo una consul- 
ta del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, se pronunció sobre las competencias 
del Directorio y del Gerente General de una empresa púbica de un GAD municipal o me-
tropolitano para efectuar la selección y adjudicación del socio estratégico, dentro de un 
proceso de alianza estratégica, de la siguiente manera: 

"..., es atribución privativa del Directorio de cada empresa pública, determinar a tra- 
vés de la correspondiente resolución, en función de los justificativos técnicos, eco- 
nómicos y empresariales, presentados mediante informe motivado, los mecanismos y 
parámetros para el correspondiente concurso público que se debe efectuar para rea- 
lizar la selección y adjudicación del socio estratégico, dentro de un proceso de alian- 
za estratégica y otras formas asociativas previstas en dicha Ley Orgánica, sin que 
sean aplicables otros requisitos o procedimientos que no sean los establecidos por el 
Directorio, en base a la Ley, para perfeccionar la asociación." 

Por otra parte, en el Informe presentado por usted el pasado 19 de junio 2018 a la Comi- 
sión de Ambiente, refiere lo siguiente: "... con fecha 04 de abril de 2017 mediante Reso- 
lución No. 04-II-SED-2017, el Directorio de la EMGIRS-EP resolvió autorizar al Gerente 
General el inicio del proceso de Alianza Estratégica". Adicionalmente, en dicho Informe 
usted indica que "... a partir del 26 de abril de 2017 se publicó en la página web institu- 
cional las "Bases del Concurso Público Internacional para la Selección de un Socio Es-
tratégico <...>"', en las que se especifica los mecanismos y parámetros para la selección 
y adjudicación de dicho Socio. 

Con estos antecedentes, sírvase informarme si los mecanismos y parámetros para la se-
lección y adjudicación del Socio Estratégico fueron debidamente conocidas y aprobadas 
por el Directorio de la EMGIRS. En caso favorable, le solicito una copia de la referida 
Resolución y sus anexos. 
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2. En las bases del concurso, en lo referido al "Objeto" del proceso de selección del socio 
estratégico, se establece lo siguiente 

"La EMGIRS-EP desarrollará una asociación para implementar el Proyecto <...>, 
donde el Socio Estratégico aporte la totalidad de la inversión, así como los recursos y 
experiencia necesarios que permitan desarrollar y operar el Proyecto durante el plazo 
de vigencia de la Alianza Estratégica" 

Con relación al cumplimiento de la totalidad de la inversión indicada, y a lo establecido 
en las bases y sus formularios al respecto, sírvase informarme si: para la selección reali-
zada, el oferente se compromete para con la EMGIRS a realizar la inversión privada, en-
tendiéndose como tal, al valor económico que destine de cuenta propia, para cumplir con 
el diseño, construcción, equipamiento y funcionamiento del Proyecto; o, en su defecto, 
se ha aceptado que el equipamiento u otras partes del proyecto puedan estar hipoteca-
dos o pignorados por el oferente (con el consecuente crédito privilegiado para un terce-
ro). 

Seguro de su atención favorable y urgente, aprovecho la oportunidad para saludarle. 

/Atentamente, 

0441 /19  

Carlos Pá zl:›érez 
Concejal Metropolitano 

adjunto lo indicado 

cc. Abg. Diego Cevallos Salgado 
Secretario General, Concejo Metropolitano de Quito 

Dr. Rodrigo Cáceres Sánchez 
Auditor Interno EMGIRS 

Lcda. Susana Castañeda 
Concejal Metropolitana 
Delegada al Directorio de la EMGIRS 
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